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57  Resumen:
Intercambiador de calor para gases, en especial de
los gases de escape de un motor, y conjunto de
unidad de conducción de gases con fi ltro de
partículas.
El intercambiador comprende:
- un bloque intercambiador de calor destinado a la
circulación de los gases con intercambio de calor con
un fluido refrigerante;
- una unidad de conducción de gases fijada a un
extremo de dicho bloque intercambiador de calor, de
manera que queda comunicada fluídicamente con el
mismo para el paso de los gases a su través; y
- un filtro de partículas intercambiable (3) montado de
manera amovible en la unidad de conducción de
gases o en el bloque intercambiador de calor.
El conjunto comprende una unidad de conducción de
gases con un filtro de partículas (3) intercambiable,
montado de manera amovible en la misma.
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 Declaración   
    
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-16, 18, 19 SI
  Reivindicaciones 17 NO
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones 6, 18 SI
  Reivindicaciones 1-5, 7-17, 19 NO

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 FR 2925608  A3 (RENAULT SAS) 26.06.2009 
D02 EP 1172240  A2 (MHB FILTRATION GMBH & CO KG) 16.01.2002 
D03 DE 4344269  A1 (HYUNDAI MOTOR CO LTD) 07.07.1994 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
 
Reivindicaciones 1-16 
 
El documento D01 divulga (las referencias entre paréntesis corresponden a D01) un intercambiador de calor (1) para gases 
de escape de un motor (título), que comprende un bloque intercambiador de calor (2) destinado a la circulación de los gases 
con intercambio de calor con un fluido refrigerante; una unidad de conducción de gases fijada a un extremo de dicho bloque 
intercambiador de calor, de manera que queda comunicada fluídicamente con el mismo para el paso de los gases a su 
través; y un filtro de partículas (3) dispuesto entre la entrada y la salida de gases del intercambiador, en dicho bloque 
intercambiador de calor (ejemplo de realización de las figuras 1 ó 2) o en dicha unidad de conducción de gases (ejemplo de 
realización de la figura 3), de manera que los gases pasen a su través.  
 
Reivindicación independiente 1 
 
Novedad: dado que el intercambiador de calor del documento D01 no divulga todas las características de la reivindicación 1, 
la reivindicación 1 cumpliría con el requisito de novedad (art. 6.1 LP 11/1986). 
 
Actividad inventiva: se considera D01 el documento del estado de la técnica más cercano al intercambiador de calor 
reivindicado. La diferencia entre lo divulgado en el documento D01 y la reivindicación 1 reside fundamentalmente en que el 
filtro de partículas de la reivindicación 1 es intercambiable, estando montado de manera amovible. El efecto técnico que se 
deriva de dicha diferencia sería permitir reemplazar el filtro sin que sea necesario reemplazar todo el intercambiador de 
calor. El problema técnico objetivo asociado sería cómo facilitar la sustitución del filtro. Ahora bien, en el estado de la 
técnica, en el campo técnico de los filtros de partículas, ya es conocido un filtro de partículas de esas características.  
 
El documento D02 divulga (las referencias entre paréntesis corresponden a D02) un filtro de partículas (10) para un motor 
de combustión interna o para una unidad de aire acondicionado, donde dicho filtro de partículas es intercambiable, estando 
montado de manera amovible en una unidad de conducción de gases.  
 
Se considera que para un experto en la materia habría resultado obvio emplear el filtro del documento D02 en el 
intercambiador de calor del documento D01, obteniendo así un intercambiador de calor según lo dispuesto en la 
reivindicación 1. En consecuencia, la reivindicación 1 no cumpliría con el requisito de actividad inventiva (art. 8.1 LP 
11/1986). 
 
Reivindicaciones dependientes 2-16 
 
Novedad: dado que las reivindicaciones 2-5, 7-16 dependen directa o indirectamente de la reivindicación 1, y la 
reivindicación 1 cumplía con el requisito de novedad, las reivindicaciones 2-5, 7-16 también cumplirían con el requisito de 
novedad (art. 6.1 LP 11/1986). 
 
Actividad inventiva:  
 
Reivindicaciones 2-5, 7-16. A la vista de los documentos citados (en especial el documento D01 en lo que se refiere a las 
características relativas al intercambiador de calor, y el documento D02 en lo que se refiere a las características del filtro), se 
considera que no incluyen características técnicas que cumplan con las exigencias del art. 8.1 LP 11/1986, de modo que las 
reivindicaciones 2-5, 7-16 no cumplirían con el requisito de actividad inventiva (art. 8.1 LP 11/1986). 
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Reivindicación 6. La diferencia entre lo divulgado en la reivindicación 6 y el intercambiador de calor resultante de la 
combinación de documentos D01 y D02 anterior, reside en que el filtro de partículas se encuentra montado en la brida de 
conexión conectable con la línea de recirculación de gases. Dicha diferencia se trata de un modo de ejecución alternativo, 
que sin embargo parece que no resultaría obvio para un experto en la materia, y por tanto, la reivindicación 6 cumpliría con el 
requisito de actividad inventiva (art. 8.1 LP 11/1986).  
 
 
Reivindicaciones 17-19 
 
El documento D02 divulga (las referencias entre paréntesis corresponden a D02) un conjunto de unidad de conducción de 
gases (15) con un filtro de partículas (10) adecuado para un intercambiador de calor para gases, estando dicha unidad de 
conducción de gases adaptada para fijarse a un extremo de un bloque intercambiador de calor de manera que quede 
fluídicamente comunicada con el mismo para el paso de los gases a su través, y donde dicho filtro de partículas se encuentra 
acoplado a la unidad de conducción de gases para el filtrado de los gases, y además es intercambiable, montado de manera 
amovible en dicha unidad de conducción de gases. 
 
Reivindicación independiente 17 
 
Novedad: no presenta características técnicas que confieran novedad frente al conjunto de unidad de conducción de gases 
con filtro de partículas divulgado en el documento D02, por lo que la reivindicación 17 no cumpliría con el requisito de 
novedad (art. 6.1 LP 11/1986). Nótese que el documento D03 también afectaría a la novedad de la reivindicación 17. 
 
Reivindicaciones dependientes 18, 19 
 
Novedad: dado que el conjunto de unidad de conducción de gases con filtro de partículas del documento D02 no divulga 
todas las características de las reivindicaciones 18, 19, las reivindicaciones 18, 19 cumplirían con el requisito de novedad (art. 
6.1 LP 11/1986).  
 
Actividad inventiva:  
 
Reivindicación 18. La diferencia entre lo divulgado en la reivindicación 18 y el conjunto de unidad de conducción de gases 
con filtro de partículas divulgado en el documento D02, reside en que el filtro de partículas está montado de manera amovible 
en una brida de conexión con una línea de recirculación de gases. Dicha diferencia se trata de un modo de ejecución 
alternativo, que sin embargo parece que no resultaría obvio para un experto en la materia, y por tanto, la reivindicación 18 
cumpliría con el requisito de actividad inventiva (art. 8.1 LP 11/1986).  
 
Reivindicación 19. A la vista de los documentos citados, se considera que no incluye características técnicas que cumplan 
con las exigencias del art. 8.1 LP 11/1986, de modo que las reivindicación 19 no cumpliría con el requisito de actividad 
inventiva (art. 8.1 LP 11/1986). 
 
 
En conclusión, las reivindicaciones 1-5, 7-17, 19 no cumplirían con los requisitos de patentabilidad (art. 4.1 LP 11/1986), y las 
reivindicaciones 6 y 18 sí que cumplirían con los requisitos de patentabilidad (art. 4.1 LP 11/1986). 
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